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ASUNTO MEDIDAS CAUTELARES 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso con motivo de la solicitud efectuada 
por el apoderado judicial de la parte demandada, relativa a expedir los oficios de 
levantamiento de las medidas cautelares, incluyendo aquellas que fueron puestas a 
disposición por parte del Juzgado 2 de Familia de esta ciudad.  
 
Sobre el particular se advierte que, en auto del 25 de junio de 2021, se dispuso 
agregar y poner en conocimiento de las partes, la decisión comunicada por el Juzgado 
2 Civil de Familia de Cúcuta, contentiva a dejar en disposición de éste proceso los 
embargos y secuestros respecto de los vehículos de placas HRO-132, MIO-829, MIP-
335, así como el inmueble identificado con M.I. 260-265107. 
 
Posteriormente por auto del 13 de mayo de 2022 se decretó la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, con la clara precisión de dar 
aplicación a lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del C.G.P.  
 
Ahora bien, el memorialista aportó auto del 31 de mayo de 2022 dictado dentro del 
proceso 2015-00580-00 del Juzgado 2 de Familia de Cúcuta, y en el cual se ordenó 
oficiar al Juzgado 3 Civil del Circuito de Cúcuta, a efectos de informarle sobre la 
terminación del proceso y la decisión de haber dejado en favor de este Despacho el 
embargo del inmueble de M.I. No. 260-265107.  
 
Así las cosas, debe el Despacho precisar que lo relacionado con el inmueble de M.I. 
260-265107, ya fue objeto de pronunciamiento en auto del 25 de junio de 2021. 
Entendiendo que el mismo se encuentra a ordenes de esta Unidad Judicial.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que en el proceso se libró auto del 15 de agosto 
de 2017, en el cual se tomo nota del remanente solicitado por el Juzgado Civil del 
Circuito de los Patios, proceso 2017-00087-00.1 Por lo cual no resulta procedente 
librar oficios de levantamiento pleno de las medidas cautelares. Contrario a ello se 
ordenará comunicar a las autoridades sobre las cuales se impartieron ordenes 
cautelares, que dichas cautelas quedaran en favor del Juzgado de Los Patios. 
Incluyendo aquellas que fueron puestas a disposición por parte del Juzgado 2 de 
Familia de Cúcuta.     
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA, procédase a comunicar a las autoridades sobre las 
cuales pesan las cautelas decretadas en los autos del 5 de febrero de 2016 y 24 de 
abril de 2017. Que las mismas deben ser dejadas a disposición del Juzgado Civil del 
Circuito de Los Patios, proceso ejecutivo No. 001-2017-00087-00 adelantado por el 
Banco BBVA contra Marco Tulio Gómez Botello, por lo expuesto en la parte motiva.  
 

 
1 Ver folios 24 y 25 del cuaderno de medidas cautelares digitalizado.  
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Para lo anterior, téngase en cuenta que, en virtud del embargo decretado en auto del 
5 de febrero de 2016, esto es, el de los bienes que por causa se llegasen a 
desembargar en el proceso de divorcio cursado en el Juzgado 2 de Familia de Cúcuta 
– proceso 2015-00580-00, dicha unidad Judicial dejo a nuestro favor las medidas 
consignadas en el auto del 25 de junio de 2021. Situación que deberá dejarse clara a 
las autoridades objeto de dichas cautelas.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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